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DERECHOS DE LOS DEPORTISTAS, CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS DEPORTIVOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Según la Ley 6/2016, 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las 

profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 3. Derechos de los deportistas, consumidores y usuarios de los 

servicios deportivos. 

1. Los consumidores, usuarios y deportistas, en la prestación de los servicios 

deportivos que reciban, tendrán los siguientes derechos: 

a) A recibir unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades 

personales de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos 

de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se 

establezcan. 

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad. 

c) A disponer de información suficiente y comprensible de las 

actividades físico-deportivas que vayan a desarrollarse. 

d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente 

prácticas deportivas que puedan resultar perjudiciales para la salud. 

e) A que los profesionales de los servicios deportivos se identifiquen 

y a ser informados sobre su profesión y cualificación profesional. 

f) A la igualdad de trato y oportunidades, independientemente de su 

identidad y orientación sexual, edad, capacidad funcional, cultura, 

etnia o religión. 
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g) A que en los contratos que celebren se reflejen los derechos de los 

deportistas, consumidores y usuarios de servicios deportivos, así 

como los deberes del personal que presta los servicios deportivos a 

los que se hace referencia en esta Ley. 

 

2. En todas aquellas instalaciones en las que se presten servicios deportivos será 

de obligado cumplimiento la exposición al público, en un lugar visible, de los 

derechos indicados en el punto 1 de este artículo. Asimismo, será de obligado 

cumplimiento lo determinado en el artículo 72 de la Ley 10/1990, de 15 de 

octubre, del Deporte. 

 

3. En lo que respecta a los servicios públicos deportivos de ámbito municipal, se 

deberá cumplir lo previsto en el artículo 24.1 de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, y la presente Ley. 
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